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  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2o0.0n       NOTARIO(A) WILMER oda CAMPAÑA SHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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Notario 

ESCRITURA N?, 

2017 | 17 | 01 | 05 P00355 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

EGIDIA ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ 

NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y 

JAIME VITERBO MERO QUIROZ 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA 

A FAVOR DE: 

MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA 

CUANTIA: ($500.00USD) 

.Dí 02 copias 

EPP: 

  

Ecuador; hoy diecinueve (19) de diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHÁVEZ, NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, con acción de personal número ocho ocho uno tres-DNTH- 

dos mil diecisiete-JT, del Consejo de la Judicatura, comparece por sus propios 

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges EGIDIA 

ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, de 

estado civil casados entre sí, los cónyuges NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA y JAIME VITERBO MERO QUIROZ, de estado civil casados entre sí,
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e estado civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, solicitándome que las cédulas de ciudadanía 

sean agregadas debidamente certificadas, autorizándome el acceso al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana y la impresión del certificado electrónico 

de datos de identidad ciudadana de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría; y, en virtud de lo que exige la Ley Orgánica Electoral, 

Código de la Democracia, se agrega copias certificadas de las papeletas de 

votación; bien instruidos en el objeto de esta Escritura Pública, proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo se servirá agregar una de cesión de 

participaciones de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA. al tenor de las 

cláusulas y estipulaciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Magister EGIDIA ANALIA NARANJO 

SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

Licenciada NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y JAIME VITERBO MERO 

QUIROZ, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, por sus 

    

    

  

; Magister SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, ecuatoriana 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y, por otra 

de cesionaria, la Economista MARÍA ÁNGEL ALMEIDA
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   LLERENA, ecuatoriana mayor de edad, de estado civil soltera, 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante e 

celebrada el veintitrés de enero de dos mil tres, ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada, ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de abril de del dos 

mil tres. DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA,, de dieciocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, aprobó y autorizó la cesión de las participaciones de las socias 

NARANJO SÁNCHEZ EGIDIA ANALIA, ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA Y 

ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE a favor de la economista MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, las condiciones y detalles de la cesión constan en el acta 

de la mencionada Junta General Extraordinaria y Universal, que pasa a ser 

habilitante de la presente escritura, conforme la disposición contenida en el 

artículo ciento trece de la ley de compañías se incorporará al protocolo el 

certificado conferido por la representante legal de la compañía. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) La Magister NARANJO SÁNCHEZ 

EGIDIA ANALIA, cede con todos los derechos cuarenta participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 

economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. DOS) La licenciada ALMEIDA 

LLERENA NUVIA HAYDEE cede con todos sus derechos treinta participaciones 

con valor nominal de un dólar de los Estados unidos de Norteamérica a favor 

de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. TRES) La economista 

ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA cede con todos sus derechos treinta 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍ, 

presente cesión de participaciones comporta el valor no; ánal 

participaciones sociales, así como los derechos que covrespaliddn 
O 
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as, revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal 

cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios, pasados, presente y futuros. CUARTA.- VALOR 

DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se efectúa por su valor nominal, es decir, de un dólar americano 

por participación USD$1,00, el mismo que es pagado por la cesionaria a las 

cedentes efectivo, Las cedentes declaran recibir los correspondientes valores, a 

su entera satisfacción, no teniendo nada que reclamar por este concepto. 

QUINTA.- NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como efecto de la presente 

cesión de participaciones efectuada mediante esta escritura pública el capital 

de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., queda integrado de la 

siguiente forma: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE, con doscientas 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; ALMEIDA  LLERENA SANDRA IGNACIA, — doscientos 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL, cien participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; que 

corresponden al total del capital suscrito de la compañía de quinientos dólares, 

de los Estados Unidos de Norteamérica. El tipo de inversión de todo el capital 

social es nacional, Cédula: 1306890979, Nombre: NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA, Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; 

Cédula: 1305485813, Nombre: SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, 

Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; Cédula: 

1310431976, Nombre: MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, Nacionalidad: 

Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200. SEXTA.- ANOTACIONES.- Las 
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   = o 
dólares americanos USD 500,00. OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gast 68 az 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de los comparecientes. NOVENA.- ACEPTACIÓN.- La cedente y las 

cesionarias aceptan la presente escritura en todas sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, renunciando a cualquier reclamo. 

DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito. DISPOSICIÓN FINAL.-Se autoriza de manera expresa a los 

profesionales en derecho doctor Medardo Oleas Rodríguez y abogado Felipe 

Oleas Sandoval, para que realicen todas las gestiones que sean necesarias para 

el perfeccionamiento de la presente cesión de participaciones. Señor notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.”.- (Hasta aquí la minuta) que los comparecientes la 

aceptan en todas sus partes y queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal, suscrita por el Abogado Felipe Oleas Sandoval con matricula 

diecisiete guion dos mil ocho guion novecientos cincuenta y seis del Foro.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 
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001 001-265 1310431978 
mero CEDULA 

ALMEIDA LLERENA MARÍA ANGEL. 
APELLIDOS Y NOMBRES        

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ELECCIONES 

2017 

  

     CIUDADANA (O) 

    TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTI 
AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL; 

EST 

        

  

CERTIFI 

  

JO SIRVE PARA TODOS 
'UBLICOS Y PRIVADOS 

        

    

ts 0 oue la á > ¡guata Su original que se devuelvo al interesado. En



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    WÍ EN PICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310431976 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA MARIA ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO.NT 5 » PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-43991 

' 
A | UM 10M l ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

113099 ADISÍA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¿LA nl Documento firmado electrónicamente PAPA — 

  

          

        
La institución o persona ante quien ss presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme e ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icacióny cotación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801352467 
E 

Nombres del ciudadano: NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
A
A
 
A
R
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TAS 17 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS G 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: NARANJO C JAIME E 

Nombres de la madre: SANCHEZ A GLADYS F 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-43992 

AI... E 
RT Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

HI Documento firmado electrónicamente SR ME! e 

      

    

    

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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im] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricacón y ends 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308668308 

Nombres del ciudadano: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE 

——— VUELTA LARGA     

(60 ' Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1979 

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: MERO ALONZO VITERVO FRANKLIN 

Nombres de la madre: QUIROZ TEJENA FLORA ADELAIDA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado; 170-079-44002 

LL 
170-0759-44002 

      

  

  

    

  

  

        

  

| | 2 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_—Documento firmado electrónicamente Ss 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lz LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y a ls LCE, 
Vigencis del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306890979 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA NUVÍA HAYDEE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

== ¡Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1972 

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-079-44004 

! | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ld AN _ Documento firmado electrónicamente 

  

                             

  
La institución o persons ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 veldación o 1 mes desde el dís de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba £ enfineaBregistrocivil. gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icacóny cación 

    
ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703776730 

| Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO SANCHEZ EGIDIA A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GILBERTO GONZALO 

Nombres de la madre: NARVAEZ ROBERT LUISA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-44005 

A 
173707 30 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente 2222222220222 

        
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1305485813 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

  

: Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1968 

eel | Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-44009 

a 
175-079-44009 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigende del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cesc de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.éc 

       

  

     
        

      

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DE 
ALMELLER ASESORES CIA. LTDA. 

seis por ciento del capital social; ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA, propietaria de 230 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una equivalente al cuarenta y seis por ciento del 
capital social; y, NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA, propietaria de cuarenta participaciones, con un 
valor nominal de un dólar cada una, equivalente al ocho por ciento del capital social. Las socias 
presentes, en razón del representar el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, al 
tenor de los determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socias de la compañía, con el fin de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Resolver acerca de la cesión de participaciones de las socias EGIDIA ANALIA NARANJO 
SANCHEZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA y NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, a favor 

de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA., 

La Secretaria de la Junta, una vez que ha procedido a verificar la asistencia del 100% del capital suscrito 
y pagado, confirma que se cumple lo determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, y procede 
a instalar la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía ALMELLER ASESORES CIA. 

LTDA. 

A continuación procede a dar lectura del Único punto del orden propuesto y se procede con la votación 
al respecto. Las socias presentes, manifiestan que se encuentran debidamente informadas del tema a 

tratarse, y aceptan por unánimidad tratar y resolver el punto del orden día propuesto. 

Preside la Junta, la Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, y actúa como 
secretaria ad-hoc la Gerente General de la compañía SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA. 

Una vez que el orden del día ha sido aprobado, la Presidenta de la Junta, propone empezar a deliberar 
acerca del mismo. Toma la palabra la socia EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, quien manifiesta su 
decisión de ceder la totalidad de sus 4o participaciones en el capital social de la compañía a MARÍA 
ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. A continuación toma la palabra la socia y Gerente General de la compañía 
SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, quien manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus 

participaciones dentro del capital social de la compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. Por 
último toma la palabra la socia y Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, 

quien también manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus participaciones dentro del capital social de la 
compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 

La Secretaria de la Junta, procede a tomar la votación respecto de las cesiones de participaciones 
propuestas por las socias de la compañía. Tomada la votación de cada una de la socias, se acepta por 
Unánimidad con el 100% de aprobación del capital suscrito y presente, aprobar y autorizar las cesiones 
de participaciones propuestas a favor de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 
La Presidenta de la Junta, solicita que se elabore el nuevo cuadro de socias y participaciones de la 
compañía. La Secretaria de la Junta, procede con lo solicitado, y expone a continuación el nuevo cuadro 
de integración de capital de la sociedad: 

  

  

  
  

    

Cédula Nombre Nacionalidad Inversión Capital 

1306890979 NUVIA HAYDEE | Ecuatoriana Nacional 200 
ALMEIDA LLERENA | Al 

1305485813 SANDRA IGNACIA | Ecuatoriana Nacional [200 
ALMEIDA LLERENA 1   
  

 



  

MARÍA ÁNGEL | Ecuatoriana Nacional 100 
ALMEIDA LLERENA         
  

       
ral autoriza a la Gerente General de la compañía para realizar todos los trámites de 

| Registro Mercantil del Cantón Quito. Una vez que la cesión de participaciones se 
deberá proceder a inscribir la misma en el Libro de Socios y Participaciones de la 

a, y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al tenor 
de lo a en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

La Secretaria de la Junta, informa que se ha agotado el orden del día, por lo que se declara terminada la 
sesión a las 11h45. Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. 

Finalizado el receso, se reanuda la sesión y el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada y ratificada en total unanimidad. 

Para constanete,fisman los socios, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifican. 
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PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRI ETARIA ADHOC 
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e - 

EGIDIA ANAEANARANJO SANCHEZ 
SOCIA



Se otorgó ante mí, Doctor Wilmer Rogelio Campaña Chávez, Notario Quinto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, que otorgan los señores EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NARVAEZ, NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME 

VITERBO MERO QUIROZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, a favor de MARIA 

ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de diciembre del dos 

mil diecisiete. 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

y Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ública de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA ALMELLER 

ASESORES CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el 23 de enero del 2003, 

LA CESION DE PARTICIPACIONES que otorga EGIDIA ANALIA 

NARANJO SÁNCHEZ, LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVEZ, NUVIA 

HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME VITERBO MERO QUIROZ Y 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA a favor de MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede - Quito a, DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS ¿ande 

MIL DIECIOCHO.- 
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Dirección: Av, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 65276 
DE 30/01/2018 

DE 96 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /19/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMELLER ASESORES CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1068 TOMO 134 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 10/04/2003.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

  

            
  

  

Notario 

ESCRITURA N?, 

2017 | 17 | 01 | 05 P00355 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

EGIDIA ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ 

NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y 

JAIME VITERBO MERO QUIROZ 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA 

A FAVOR DE: 

MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA 

CUANTIA: ($500.00USD) 

.Dí 02 copias 

EPP: 

  

Ecuador; hoy diecinueve (19) de diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHÁVEZ, NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, con acción de personal número ocho ocho uno tres-DNTH- 

dos mil diecisiete-JT, del Consejo de la Judicatura, comparece por sus propios 

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges EGIDIA 

ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, de 

estado civil casados entre sí, los cónyuges NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA y JAIME VITERBO MERO QUIROZ, de estado civil casados entre sí,
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e estado civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, solicitándome que las cédulas de ciudadanía 

sean agregadas debidamente certificadas, autorizándome el acceso al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana y la impresión del certificado electrónico 

de datos de identidad ciudadana de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría; y, en virtud de lo que exige la Ley Orgánica Electoral, 

Código de la Democracia, se agrega copias certificadas de las papeletas de 

votación; bien instruidos en el objeto de esta Escritura Pública, proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo se servirá agregar una de cesión de 

participaciones de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA. al tenor de las 

cláusulas y estipulaciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Magister EGIDIA ANALIA NARANJO 

SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

Licenciada NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y JAIME VITERBO MERO 

QUIROZ, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, por sus 

    

    

  

; Magister SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, ecuatoriana 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y, por otra 

de cesionaria, la Economista MARÍA ÁNGEL ALMEIDA
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   LLERENA, ecuatoriana mayor de edad, de estado civil soltera, 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante e 

celebrada el veintitrés de enero de dos mil tres, ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada, ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de abril de del dos 

mil tres. DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA,, de dieciocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, aprobó y autorizó la cesión de las participaciones de las socias 

NARANJO SÁNCHEZ EGIDIA ANALIA, ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA Y 

ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE a favor de la economista MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, las condiciones y detalles de la cesión constan en el acta 

de la mencionada Junta General Extraordinaria y Universal, que pasa a ser 

habilitante de la presente escritura, conforme la disposición contenida en el 

artículo ciento trece de la ley de compañías se incorporará al protocolo el 

certificado conferido por la representante legal de la compañía. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) La Magister NARANJO SÁNCHEZ 

EGIDIA ANALIA, cede con todos los derechos cuarenta participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 

economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. DOS) La licenciada ALMEIDA 

LLERENA NUVIA HAYDEE cede con todos sus derechos treinta participaciones 

con valor nominal de un dólar de los Estados unidos de Norteamérica a favor 

de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. TRES) La economista 

ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA cede con todos sus derechos treinta 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍ, 

presente cesión de participaciones comporta el valor no; ánal 

participaciones sociales, así como los derechos que covrespaliddn 
O 
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as, revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal 

cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios, pasados, presente y futuros. CUARTA.- VALOR 

DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se efectúa por su valor nominal, es decir, de un dólar americano 

por participación USD$1,00, el mismo que es pagado por la cesionaria a las 

cedentes efectivo, Las cedentes declaran recibir los correspondientes valores, a 

su entera satisfacción, no teniendo nada que reclamar por este concepto. 

QUINTA.- NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como efecto de la presente 

cesión de participaciones efectuada mediante esta escritura pública el capital 

de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., queda integrado de la 

siguiente forma: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE, con doscientas 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; ALMEIDA  LLERENA SANDRA IGNACIA, — doscientos 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL, cien participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; que 

corresponden al total del capital suscrito de la compañía de quinientos dólares, 

de los Estados Unidos de Norteamérica. El tipo de inversión de todo el capital 

social es nacional, Cédula: 1306890979, Nombre: NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA, Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; 

Cédula: 1305485813, Nombre: SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, 

Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; Cédula: 

1310431976, Nombre: MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, Nacionalidad: 

Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200. SEXTA.- ANOTACIONES.- Las 
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   = o 
dólares americanos USD 500,00. OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gast 68 az 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de los comparecientes. NOVENA.- ACEPTACIÓN.- La cedente y las 

cesionarias aceptan la presente escritura en todas sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, renunciando a cualquier reclamo. 

DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito. DISPOSICIÓN FINAL.-Se autoriza de manera expresa a los 

profesionales en derecho doctor Medardo Oleas Rodríguez y abogado Felipe 

Oleas Sandoval, para que realicen todas las gestiones que sean necesarias para 

el perfeccionamiento de la presente cesión de participaciones. Señor notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.”.- (Hasta aquí la minuta) que los comparecientes la 

aceptan en todas sus partes y queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal, suscrita por el Abogado Felipe Oleas Sandoval con matricula 

diecisiete guion dos mil ocho guion novecientos cincuenta y seis del Foro.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 
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¡GEL ALMEIDA LLEREN, 

Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ñ O ZO ABRIL 2097 

001 001-265 1310431978 
mero CEDULA 

ALMEIDA LLERENA MARÍA ANGEL. 
APELLIDOS Y NOMBRES        

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ELECCIONES 

2017 

  

     CIUDADANA (O) 

    TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTI 
AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL; 

EST 

        

  

CERTIFI 

  

JO SIRVE PARA TODOS 
'UBLICOS Y PRIVADOS 

        

    

ts 0 oue la á > ¡guata Su original que se devuelvo al interesado. En



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    WÍ EN PICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310431976 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA MARIA ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO.NT 5 » PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-43991 

' 
A | UM 10M l ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

113099 ADISÍA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¿LA nl Documento firmado electrónicamente PAPA — 

  

          

        
La institución o persona ante quien ss presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme e ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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CIUDADANA (O): 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icacióny cotación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801352467 
E 

Nombres del ciudadano: NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
A
A
 
A
R
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TAS 17 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS G 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: NARANJO C JAIME E 

Nombres de la madre: SANCHEZ A GLADYS F 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-43992 

AI... E 
RT Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

HI Documento firmado electrónicamente SR ME! e 

      

    

    

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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E een 
¡MERO QUIROZ JAIME VITEREO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
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CIUDADANA:(O 
ESTE DOCUMEN 

SUFRAGÓ EN LAS E: 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho numeral Cinco de 
la Loy Notarial, CERTIFICO que la presente copia 
es igual a su original que se me exh) que



im] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricacón y ends 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308668308 

Nombres del ciudadano: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE 

——— VUELTA LARGA     

(60 ' Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1979 

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: MERO ALONZO VITERVO FRANKLIN 

Nombres de la madre: QUIROZ TEJENA FLORA ADELAIDA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado; 170-079-44002 

LL 
170-0759-44002 

      

  

  

    

  

  

        

  

| | 2 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_—Documento firmado electrónicamente Ss 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lz LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y a ls LCE, 
Vigencis del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306890979 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA NUVÍA HAYDEE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

== ¡Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1972 

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-079-44004 

! | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ld AN _ Documento firmado electrónicamente 

  

                             

  
La institución o persons ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 veldación o 1 mes desde el dís de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba £ enfineaBregistrocivil. gob.ec
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E CERTIFICAD: O SIRVE PAR, TES PÚBLICOS y PRADOS 

    
    

   

  

   

   
   

IN BET 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icacóny cación 

    
ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703776730 

| Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO SANCHEZ EGIDIA A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GILBERTO GONZALO 

Nombres de la madre: NARVAEZ ROBERT LUISA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-44005 

A 
173707 30 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente 2222222220222 

        
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

      
   

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1305485813 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

  

: Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1968 

eel | Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-44009 

a 
175-079-44009 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigende del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cesc de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.éc 

       

  

     
        

      

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DE 
ALMELLER ASESORES CIA. LTDA. 

seis por ciento del capital social; ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA, propietaria de 230 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una equivalente al cuarenta y seis por ciento del 
capital social; y, NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA, propietaria de cuarenta participaciones, con un 
valor nominal de un dólar cada una, equivalente al ocho por ciento del capital social. Las socias 
presentes, en razón del representar el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, al 
tenor de los determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socias de la compañía, con el fin de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Resolver acerca de la cesión de participaciones de las socias EGIDIA ANALIA NARANJO 
SANCHEZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA y NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, a favor 

de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA., 

La Secretaria de la Junta, una vez que ha procedido a verificar la asistencia del 100% del capital suscrito 
y pagado, confirma que se cumple lo determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, y procede 
a instalar la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía ALMELLER ASESORES CIA. 

LTDA. 

A continuación procede a dar lectura del Único punto del orden propuesto y se procede con la votación 
al respecto. Las socias presentes, manifiestan que se encuentran debidamente informadas del tema a 

tratarse, y aceptan por unánimidad tratar y resolver el punto del orden día propuesto. 

Preside la Junta, la Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, y actúa como 
secretaria ad-hoc la Gerente General de la compañía SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA. 

Una vez que el orden del día ha sido aprobado, la Presidenta de la Junta, propone empezar a deliberar 
acerca del mismo. Toma la palabra la socia EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, quien manifiesta su 
decisión de ceder la totalidad de sus 4o participaciones en el capital social de la compañía a MARÍA 
ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. A continuación toma la palabra la socia y Gerente General de la compañía 
SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, quien manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus 

participaciones dentro del capital social de la compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. Por 
último toma la palabra la socia y Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, 

quien también manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus participaciones dentro del capital social de la 
compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 

La Secretaria de la Junta, procede a tomar la votación respecto de las cesiones de participaciones 
propuestas por las socias de la compañía. Tomada la votación de cada una de la socias, se acepta por 
Unánimidad con el 100% de aprobación del capital suscrito y presente, aprobar y autorizar las cesiones 
de participaciones propuestas a favor de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 
La Presidenta de la Junta, solicita que se elabore el nuevo cuadro de socias y participaciones de la 
compañía. La Secretaria de la Junta, procede con lo solicitado, y expone a continuación el nuevo cuadro 
de integración de capital de la sociedad: 

  

  

  
  

    

Cédula Nombre Nacionalidad Inversión Capital 

1306890979 NUVIA HAYDEE | Ecuatoriana Nacional 200 
ALMEIDA LLERENA | Al 

1305485813 SANDRA IGNACIA | Ecuatoriana Nacional [200 
ALMEIDA LLERENA 1   
  

 



  

MARÍA ÁNGEL | Ecuatoriana Nacional 100 
ALMEIDA LLERENA         
  

       
ral autoriza a la Gerente General de la compañía para realizar todos los trámites de 

| Registro Mercantil del Cantón Quito. Una vez que la cesión de participaciones se 
deberá proceder a inscribir la misma en el Libro de Socios y Participaciones de la 

a, y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al tenor 
de lo a en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

La Secretaria de la Junta, informa que se ha agotado el orden del día, por lo que se declara terminada la 
sesión a las 11h45. Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. 

Finalizado el receso, se reanuda la sesión y el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada y ratificada en total unanimidad. 

Para constanete,fisman los socios, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifican. 

    

   

NUVH ALMEIDA LLERENA E e a LLERENA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRI ETARIA ADHOC 

a 3 

AYDEE ALMEIDA LLERENA ME ALMEIDA LLERENA 
hassá 

  

e - 

EGIDIA ANAEANARANJO SANCHEZ 
SOCIA



Se otorgó ante mí, Doctor Wilmer Rogelio Campaña Chávez, Notario Quinto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, que otorgan los señores EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NARVAEZ, NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME 

VITERBO MERO QUIROZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, a favor de MARIA 

ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de diciembre del dos 

mil diecisiete. 
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Factura: 001-002-000029728 
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[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT( 
[NÚMERO DE PROTOCOL! 

OTORGANTES 

BRES 
ALMELLER ASESORES CIA, 
LTDA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

   

    

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 
   

      

E 
20181701009000145 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009000145 

18 DE ENERO DEL 2018, (10:22) 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[CONSTITUCION DE COMP? 
23-01-2003 
FOLIO 5111 

UMITADA ALMELLER AS! RES CIA. LTDA 

OTORGADO POR 
Y DOCU! 

RUC 

No, IDENTIFICA! 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 1791877535001 

'AFAVOR DE 
DOCUMENT: No IDENTIFICA! INTERVINIEN' 

TESTIMONIO. 
[CESION DE PARTICIPACIONES, 
19-12-2017 
E 

lA YOLANDA ALABUELÁ TOAPANTA 

TTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    

   

    

   

     

 



Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

y Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ública de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA ALMELLER 

ASESORES CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el 23 de enero del 2003, 

LA CESION DE PARTICIPACIONES que otorga EGIDIA ANALIA 

NARANJO SÁNCHEZ, LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVEZ, NUVIA 

HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME VITERBO MERO QUIROZ Y 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA a favor de MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede - Quito a, DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS ¿ande 

MIL DIECIOCHO.- 

  

    

1 
  

Dirección: Av, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 5736 

  ; IU   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 65276 
DE 30/01/2018 

DE 96 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /19/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMELLER ASESORES CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1068 TOMO 134 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 10/04/2003.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Lo NOTARÍA 

Dr.Wilmer Campaña 
- NOTARIO QUINTO 

-. DEL CANTON QUITO 

  

 



UI 001 
Factura: 001-001-000000012 20171701005P00355 
     

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    Escritura N”; T20171701005P00355 ] 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:22) 
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[UBICACIÓN 
E Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUO ¡NAQUITO 
    
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONE: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2o0.0n       NOTARIO(A) WILMER oda CAMPAÑA SHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

  

            
  

  

Notario 

ESCRITURA N?, 

2017 | 17 | 01 | 05 P00355 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

EGIDIA ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ 

NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y 

JAIME VITERBO MERO QUIROZ 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA 

A FAVOR DE: 

MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA 

CUANTIA: ($500.00USD) 

.Dí 02 copias 

EPP: 

  

Ecuador; hoy diecinueve (19) de diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHÁVEZ, NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, con acción de personal número ocho ocho uno tres-DNTH- 

dos mil diecisiete-JT, del Consejo de la Judicatura, comparece por sus propios 

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges EGIDIA 

ANALIA NARANJO SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, de 

estado civil casados entre sí, los cónyuges NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA y JAIME VITERBO MERO QUIROZ, de estado civil casados entre sí,
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e estado civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, solicitándome que las cédulas de ciudadanía 

sean agregadas debidamente certificadas, autorizándome el acceso al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana y la impresión del certificado electrónico 

de datos de identidad ciudadana de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría; y, en virtud de lo que exige la Ley Orgánica Electoral, 

Código de la Democracia, se agrega copias certificadas de las papeletas de 

votación; bien instruidos en el objeto de esta Escritura Pública, proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo se servirá agregar una de cesión de 

participaciones de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA. al tenor de las 

cláusulas y estipulaciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Magister EGIDIA ANALIA NARANJO 

SÁNCHEZ y LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVAEZ, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

Licenciada NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA y JAIME VITERBO MERO 

QUIROZ, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, por sus 

    

    

  

; Magister SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, ecuatoriana 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y, por otra 

de cesionaria, la Economista MARÍA ÁNGEL ALMEIDA
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   LLERENA, ecuatoriana mayor de edad, de estado civil soltera, 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante e 

celebrada el veintitrés de enero de dos mil tres, ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada, ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de abril de del dos 

mil tres. DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA,, de dieciocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, aprobó y autorizó la cesión de las participaciones de las socias 

NARANJO SÁNCHEZ EGIDIA ANALIA, ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA Y 

ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE a favor de la economista MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, las condiciones y detalles de la cesión constan en el acta 

de la mencionada Junta General Extraordinaria y Universal, que pasa a ser 

habilitante de la presente escritura, conforme la disposición contenida en el 

artículo ciento trece de la ley de compañías se incorporará al protocolo el 

certificado conferido por la representante legal de la compañía. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) La Magister NARANJO SÁNCHEZ 

EGIDIA ANALIA, cede con todos los derechos cuarenta participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 

economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. DOS) La licenciada ALMEIDA 

LLERENA NUVIA HAYDEE cede con todos sus derechos treinta participaciones 

con valor nominal de un dólar de los Estados unidos de Norteamérica a favor 

de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL. TRES) La economista 

ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA cede con todos sus derechos treinta 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la economista ALMEIDA LLERENA MARÍ, 

presente cesión de participaciones comporta el valor no; ánal 

participaciones sociales, así como los derechos que covrespaliddn 
O 
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as, revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal 

cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios, pasados, presente y futuros. CUARTA.- VALOR 

DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se efectúa por su valor nominal, es decir, de un dólar americano 

por participación USD$1,00, el mismo que es pagado por la cesionaria a las 

cedentes efectivo, Las cedentes declaran recibir los correspondientes valores, a 

su entera satisfacción, no teniendo nada que reclamar por este concepto. 

QUINTA.- NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como efecto de la presente 

cesión de participaciones efectuada mediante esta escritura pública el capital 

de la compañía ALMELLER ASESORES CÍA.LTDA., queda integrado de la 

siguiente forma: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE, con doscientas 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; ALMEIDA  LLERENA SANDRA IGNACIA, — doscientos 

participaciones con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y ALMEIDA LLERENA MARÍA ÁNGEL, cien participaciones con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; que 

corresponden al total del capital suscrito de la compañía de quinientos dólares, 

de los Estados Unidos de Norteamérica. El tipo de inversión de todo el capital 

social es nacional, Cédula: 1306890979, Nombre: NUVIA HAYDEE ALMEIDA 

LLERENA, Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; 

Cédula: 1305485813, Nombre: SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, 

Nacionalidad: Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200; Cédula: 

1310431976, Nombre: MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, Nacionalidad: 

Ecuatoriana, Inversión: Nacional, Capital: 200. SEXTA.- ANOTACIONES.- Las 
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   = o 
dólares americanos USD 500,00. OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gast 68 az 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de los comparecientes. NOVENA.- ACEPTACIÓN.- La cedente y las 

cesionarias aceptan la presente escritura en todas sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, renunciando a cualquier reclamo. 

DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito. DISPOSICIÓN FINAL.-Se autoriza de manera expresa a los 

profesionales en derecho doctor Medardo Oleas Rodríguez y abogado Felipe 

Oleas Sandoval, para que realicen todas las gestiones que sean necesarias para 

el perfeccionamiento de la presente cesión de participaciones. Señor notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.”.- (Hasta aquí la minuta) que los comparecientes la 

aceptan en todas sus partes y queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal, suscrita por el Abogado Felipe Oleas Sandoval con matricula 

diecisiete guion dos mil ocho guion novecientos cincuenta y seis del Foro.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ñ O ZO ABRIL 2097 

001 001-265 1310431978 
mero CEDULA 

ALMEIDA LLERENA MARÍA ANGEL. 
APELLIDOS Y NOMBRES        

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ELECCIONES 

2017 

  

     CIUDADANA (O) 

    TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTI 
AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL; 

EST 

        

  

CERTIFI 

  

JO SIRVE PARA TODOS 
'UBLICOS Y PRIVADOS 

        

    

ts 0 oue la á > ¡guata Su original que se devuelvo al interesado. En



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    WÍ EN PICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310431976 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA MARIA ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO.NT 5 » PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-43991 

' 
A | UM 10M l ll ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

113099 ADISÍA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¿LA nl Documento firmado electrónicamente PAPA — 

  

          

        
La institución o persona ante quien ss presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme e ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO De Acuerdo al Art. Dieciocho numer: la Ley Noterial, CERTIFICO que es Igual a su original que se devuelvo al interesado. En _ 

    

    

     



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icacióny cotación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801352467 
E 

Nombres del ciudadano: NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
A
A
 
A
R
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TAS 17 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS G 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: NARANJO C JAIME E 

Nombres de la madre: SANCHEZ A GLADYS F 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-43992 

AI... E 
RT Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

HI Documento firmado electrónicamente SR ME! e 

      

    

    

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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SUFRAGÓ EN LAS E: 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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la Loy Notarial, CERTIFICO que la presente copia 
es igual a su original que se me exh) que



im] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricacón y ends 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308668308 

Nombres del ciudadano: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE 

——— VUELTA LARGA     

(60 ' Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1979 

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA LLERENA NUVIA HAYDEE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: MERO ALONZO VITERVO FRANKLIN 

Nombres de la madre: QUIROZ TEJENA FLORA ADELAIDA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado; 170-079-44002 

LL 
170-0759-44002 

      

  

  

    

  

  

        

  

| | 2 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_—Documento firmado electrónicamente Ss 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lz LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y a ls LCE, 
Vigencis del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación 

    ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306890979 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA NUVÍA HAYDEE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

== ¡Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1972 

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERO QUIROZ JAIME VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-079-44004 

! | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ld AN _ Documento firmado electrónicamente 

  

                             

  
La institución o persons ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 veldación o 1 mes desde el dís de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba £ enfineaBregistrocivil. gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icacóny cación 

    
ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703776730 

| Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO SANCHEZ EGIDIA A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GILBERTO GONZALO 

Nombres de la madre: NARVAEZ ROBERT LUISA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 173-079-44005 

A 
173707 30 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente 2222222220222 

        
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1305485813 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/RICAURTE 

  

: Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1968 

eel | Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA VERA ANGEL SEGUNDO 

Nombres de la madre: LLERENA ZAMBRANO SANTA HAYDEE 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-079-44009 

a 
175-079-44009 
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    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DE 
ALMELLER ASESORES CIA. LTDA. 

seis por ciento del capital social; ALMEIDA LLERENA SANDRA IGNACIA, propietaria de 230 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una equivalente al cuarenta y seis por ciento del 
capital social; y, NARANJO SANCHEZ EGIDIA ANALIA, propietaria de cuarenta participaciones, con un 
valor nominal de un dólar cada una, equivalente al ocho por ciento del capital social. Las socias 
presentes, en razón del representar el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, al 
tenor de los determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socias de la compañía, con el fin de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Resolver acerca de la cesión de participaciones de las socias EGIDIA ANALIA NARANJO 
SANCHEZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA y NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, a favor 

de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA., 

La Secretaria de la Junta, una vez que ha procedido a verificar la asistencia del 100% del capital suscrito 
y pagado, confirma que se cumple lo determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, y procede 
a instalar la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía ALMELLER ASESORES CIA. 

LTDA. 

A continuación procede a dar lectura del Único punto del orden propuesto y se procede con la votación 
al respecto. Las socias presentes, manifiestan que se encuentran debidamente informadas del tema a 

tratarse, y aceptan por unánimidad tratar y resolver el punto del orden día propuesto. 

Preside la Junta, la Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, y actúa como 
secretaria ad-hoc la Gerente General de la compañía SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA. 

Una vez que el orden del día ha sido aprobado, la Presidenta de la Junta, propone empezar a deliberar 
acerca del mismo. Toma la palabra la socia EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, quien manifiesta su 
decisión de ceder la totalidad de sus 4o participaciones en el capital social de la compañía a MARÍA 
ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. A continuación toma la palabra la socia y Gerente General de la compañía 
SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, quien manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus 

participaciones dentro del capital social de la compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. Por 
último toma la palabra la socia y Presidenta de la compañía NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, 

quien también manifiesta su voluntad de ceder 30 de sus participaciones dentro del capital social de la 
compañía a MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 

La Secretaria de la Junta, procede a tomar la votación respecto de las cesiones de participaciones 
propuestas por las socias de la compañía. Tomada la votación de cada una de la socias, se acepta por 
Unánimidad con el 100% de aprobación del capital suscrito y presente, aprobar y autorizar las cesiones 
de participaciones propuestas a favor de MARÍA ÁNGEL ALMEIDA LLERENA. 
La Presidenta de la Junta, solicita que se elabore el nuevo cuadro de socias y participaciones de la 
compañía. La Secretaria de la Junta, procede con lo solicitado, y expone a continuación el nuevo cuadro 
de integración de capital de la sociedad: 

  

  

  
  

    

Cédula Nombre Nacionalidad Inversión Capital 

1306890979 NUVIA HAYDEE | Ecuatoriana Nacional 200 
ALMEIDA LLERENA | Al 

1305485813 SANDRA IGNACIA | Ecuatoriana Nacional [200 
ALMEIDA LLERENA 1   
  

 



  

MARÍA ÁNGEL | Ecuatoriana Nacional 100 
ALMEIDA LLERENA         
  

       
ral autoriza a la Gerente General de la compañía para realizar todos los trámites de 

| Registro Mercantil del Cantón Quito. Una vez que la cesión de participaciones se 
deberá proceder a inscribir la misma en el Libro de Socios y Participaciones de la 

a, y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al tenor 
de lo a en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

La Secretaria de la Junta, informa que se ha agotado el orden del día, por lo que se declara terminada la 
sesión a las 11h45. Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. 

Finalizado el receso, se reanuda la sesión y el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada y ratificada en total unanimidad. 

Para constanete,fisman los socios, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifican. 
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Se otorgó ante mí, Doctor Wilmer Rogelio Campaña Chávez, Notario Quinto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, que otorgan los señores EGIDIA ANALIA NARANJO SANCHEZ, 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NARVAEZ, NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME 

VITERBO MERO QUIROZ, SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA, a favor de MARIA 

ÁNGEL ALMEIDA LLERENA, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de diciembre del dos 

mil diecisiete. 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

y Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ública de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA ALMELLER 

ASESORES CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el 23 de enero del 2003, 

LA CESION DE PARTICIPACIONES que otorga EGIDIA ANALIA 

NARANJO SÁNCHEZ, LUIS GILBERTO ORDOÑEZ NÁRVEZ, NUVIA 

HAYDEE ALMEIDA LLERENA, JAIME VITERBO MERO QUIROZ Y 

SANDRA IGNACIA ALMEIDA LLERENA a favor de MARÍA ÁNGEL 

ALMEIDA LLERENA, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede - Quito a, DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS ¿ande 

MIL DIECIOCHO.- 
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Dirección: Av, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 65276 
DE 30/01/2018 

DE 96 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /19/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMELLER ASESORES CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1068 TOMO 134 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 10/04/2003.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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